
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Castil de Carrias 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo espe
cificado en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para le zona de Castil de Carrias (Burgos), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 16 
de febrero de 1975, Según lo establecido en el Decreto de Orde
nación Rural de la comarca de Belorado, de fecha 17 de junio 
de 1971.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán infriarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación 
Rural de la comarca de Belorado, de fecha 17 de junio de 1971.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18527 ORDEN de 23 de mayo de 1977 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Alame
da de la Sagra (Toledo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se acuer
dan actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la comarca 
de la Real Acequia del Jarama. Por Decreto de 25 de abril de 
1975 se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
la zona de Alameda de la Sagra (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alameda de la 
Sagra (Toledo), que se refiere a las obras de red de caminos, 
red de saneamiento y eliminación de accidentes artificiales.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Alameda de la Sagra (Toledo), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Decreto de 15 
de abril de 1975, según lo establecido en el Decreto por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agrario 
en la comarca de la Real Acequia del Jarama, de fecha 15 
de marzo de 1973.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos, red de saneamiento y eli
minación de accidentes artificiales quedan clasificadas de in
terés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación de refor
ma y desarrollo agrario en la comarca de la Real Acequia del 
Jarama, de fecha 15 de marzo de 1973.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden
te del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18528 ORDEN de 23 de mayo de 1977 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villafranca- 
Montes de Oca (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de junio de 1971 se declaró 
de utilidad pública la ordenación rural de la comarca de Be
lorado. Por Orden de 19 de noviembre de 1975 se acordó la rea
lización de la concentración parcelaria de la zona de Villafran- 
ca-Montes de Oca (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villafranca- 
Montes de Oca (Burgos), que se refiere a las obras de red 
de caminos y red de saneamiento.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con lo espe
cificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En Su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Villafranca-Montes de Oca 
(Burgos), cuya concentración parcelaria fue acordada por Or
den de 19 de noviembre de 1975, según lo establecido en el De
creto de ordenación rural de la comarca de Belorado, de fecha 
17 de junio de 1971.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Ru
ral de la comarca de Belorado, de fecha 17 de junio de 1971.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto, se dispone en  la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18529 ORDEN de 23 de mayo de 1977 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

de la zona de concentración parcelaria de Moren- 
tín (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de jumo de 1975 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Morentín (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Morentín (Navarra), que 
se refiere a las obras de red de caminos, red de saneamiento 
y acondicionamiento de regadío.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Morentín (Navarra), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 26 de junio de 1975.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
Saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) y las de acondicionamiento de regadío como complemen
tarias en el grupo d) del citado artículo 61 de la mencionada 
Ley de Reforme y Desarrollo Agrario, estableciéndose para 
éstas una subvención del 25 por 100, siendo el plazo de devolu
ción del anticipo restante de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.


